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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las vacancias existentes en la Justicia na-
cional que deban ser cubiertas por el proceso de
selección a cargo del Consejo de la Magistratu-
ra, y otras cuestiones conexas. Filomeno y otros.
(311-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Filomeno y otros
señores diputados, por el que se solicita informes
al Poder Ejecutivo sobre las vacantes de la Justicia
nacional cubiertas por el proceso de selección a car-
go del Consejo de la Magistratura, y otras cuestio-
nes conexas; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de junio de 2002.

María del Carmen Falbo. – Simón F. G.
Hernández. – Cecilia B. Lugo de
González Cabañas. – Noel E. Breard. –
Angel E. Baltuzzi. – Rosana A. Bertone.
– María L. Chaya. – Gerardo A. Conte
Grand. – José R. Falú. – Alejandro O.
Filomeno. – Nilda C. Garré. – Guillermo
E. Johnson. – Aída F. Maldonado de
Piccione. – Ricardo F. Rapetti. –
Marcela V. Rodríguez. – Liliana E.
Sánchez. – Margarita R. Stolbizer. –
Atilio P. Tazzioli.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo informe en un breve
plazo:

2002

ORDEN DEL DIA Nº 384

COMISION DE JUSTICIA

Impreso el día 21 de junio de 2002

Término del artículo 113: 2 de julio de 2002

1. Cantidad de vacancias existentes en la Justicia
nacional que deban ser cubiertas por el proceso de
selección a cargo del Consejo de la Magistratura.

2. Cantidad de ternas elevadas por el Consejo de
la Magistratura para la designación de magistrados
desde el inicio de sus funciones.

3. Pliegos de magistrados seleccionados por el
Consejo de la Magistratura que fueron enviados al
Senado de la Nación para prestar el acuerdo reque-
rido constitucionalmente.

Se solicita remitir listado de los cargos vacantes,
nómina de candidatos, tribunal para el que fueron
seleccionados y estado actual del proceso de de-
signación.

Alejandro O. Filomeno. – Julio C.
Accavallo. – Darío P. Alessandro. –
Fabián De Nuccio. – María del
Carmen Falbo. – Nilda C. Garré. –
Ricardo F. Rapetti. – Atilio P. Tazzioli.
– Cristina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Filomeno
y otros señores diputados, por el que solicita un
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre las
vacantes de la Justicia nacional cubiertas por el
proceso de selección a cargo del Consejo de la
Magistratura, y otras cuestiones conexas; cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan al mis-
mo, despachándolo favorablemente y así lo
expresa.

María del Carmen Falbo.



2 O.D. Nº 384 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Producida la crisis institucional en el país, en esta

Honorable Cámara de Diputados se ha comenzado
a trabajar revisando la estructura de cada uno de
los poderes del Estado, en muchos casos a instan-
cia del Poder Ejecutivo nacional.

En lo referido a la Justicia se han recibido una
serie de proyectos que, de acuerdo a lo expresado
por los funcionarios del área, pretenden hacer más
eficiente el funcionamiento del Consejo de la Ma-
gistratura esencialmente en el proceso de designa-
ción de jueces dado que en la Justicia nacional exis-
ten, según se manifiesta, un sinnúmero de vacantes
a cubrir desde hace mucho tiempo.

Es por ello, que resulta imprescindible, a fin de
trabajar con cierta prolijidad y sobre la base de da-

tos concretos, que requiramos al Poder Ejecutivo
nacional la información pertinente para poder así
elaborar las normas de modo tal que apunten a mo-
dificar la composición del Consejo de la Magistra-
tura y a de agilizar no sólo el proceso de selección
sino también el de designación de magistrados.

Asimismo es importante que la respuesta no se
haga demorar para que rápidamente contemos con
los elementos para adoptar una rápida decisión le-
gislativa.

Esperamos por lo tanto contar con la resolución
del cuerpo.

Alejandro O. Filomeno. – Julio C.
Accavallo. – Darío P. Alessandro. –
Fabián De Nuccio. – María del Carmen
Falbo. – Nilda C. Garré. – Atilio P.
Tazzioli. – Cristina Zuccardi.


